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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial allegado el 24 de mayo del año anterior, el Despacho dispone, aceptar la revocatoria del 

endoso en procuración efectuado a la profesional del derecho DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, así 

mismo, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ 

identificada con CC 1.018.453.278, portadora de la T.P. No.  371.970 del C.S. de la J. como endosataria en 

procuración de la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
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